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NO SE REPARTEN ESQUELAS.
Vivía: Paloma, 15,

OI. «ErMOR

DON FLAVIO TERRADILLOS IZQUIERDO
ESCRIBIENTE DE i.“ DE OBRAS PUBLICAS JUBILADO 

Ha fallecido á los 77 años de edad, habiendo recibido ios Santos Sacramentos

Sus solomillos, pmimos y demás pavientes,

Sup/ican á sus aw/gos se sirvan eneomenalar/e á Dias P/uesira Señar 
en sus araeianes y asisiir a/ encierra /uñera/ ^ue se ee/eárarán en /a 
parra^uia í/e Saniiaga, ftne/usa en /a S. /. e/ p¿'imera, mañana á
/as ü/ise í/e /a m/sma y e/ segunc/a, e/ /unes 2/ á /a m/sma /¿era, />or 
yes aefes ¿/e ^/e^/ae/ /es g¿íee/arán agra¿/ee/í/ús.

Burgas 2g e/e Oe^uóre ale /çt/J.

e2í-

t
LA SEÑORA

Doña btcfana Lázaro Pineda 
ha fallecido á las once del día de hoy, á los 75 años de edad, 

después de recibir los Santos Sacramentos

R. I. P.

Su desconsolado hijo Fr. Mateo Hebrero, Franciscano, Expro
curador de Tierra Santa ausente en Jerusaién; y demás 
parientes,

Suplican á sus amigos se sirvan encomendarle á Dios 
en sus oraciones y asistir al entierro y funeral que, por el 
eterno descanso de su alma, se han de celebrar en la pa 
rroquia de San Gil Abad, el primero, mañana domingo á 
las cuatro de la tarde y el segundo el lunes 27 á las diez 
y media, por lo que les quedarán eternamente agradecidos.

' Burgos 25 de Octubre de 1913.
Vivía: Cid, 27.

El duelo se despide frente á los Capuchinos.

NO SE REPARTEN ESQUELAS

E. Moranchel, D°"tista militar
Tarifas especiales para jefes y oficiales 

único Gabinete montado con todos los adelantos mo
dernos. Precios módicos y extracción sin dolor 2'50 pesetas. Espolón, 2 y 4 
(junto al Arco de Santa María).

Cuartilla política
Después del discurso pronunciado 

por el jefe del reformismo, no ha cam
biado la decoración política, dígase lo 
que se diga.

Todos los que ven en Maura un 
peligro para sus campañas de desor
den, hacen ruido y corean con entu- । 
siasmo el discurso-programama del 
señor Alvarez.

Pero á todo observador imparcial 
seguramente le parecerán exageracio
nes fuera de tono todas esas manifes
taciones, porque á fin de cuentas no 
se vé en el fondo del discurso más 
que un minisíraá/e más.

Al ofrecerse para colaborar con la 
monarquía, no lo hace porque se haya 
convencido de lo necesaria que es esta 
forma de gobierno para el progreso 
de la Patria, sino porque vé—según 
dice—coinciden las idas del Rey con 
las del reformismo, iíieas raí/icaies en 
¿as cuesfianes paiiíico-soeiaies jy u¿¿ra- 
raeiicaies <soy heterodoxo > en ¿a cues- 
íión reiigiosa.

Si no se desmienten por quien pue
de y debe estas afirmaciones, la masa 
católica' debe moverse y manifestar 
ante los poderes constituidos que un 
hombre heterodoxo no puede encar
garse de dirigir el timón de una na
ción católica y aunque pida el poder 
no se le debe dar.

Declárase el jefe del reformismo 
enemigo jurado de la guerra en Ma
rruecos. Es un golpe de efecto popu
lachero, como si los Gobiernos sostu
vieran esa empresa por puro gusto, y 
los compromisos internacionales que 
él mismo declara que hay que respe
tar no influyeran en los pueblos con la 
misma fuerza que las contrataciones

individuales. Y sin embargo, á renglón 
seguido manifiéstase entusiasta soste
nedor del tratado franco-español, que 
tiene por finalidad única precisar nues
tra actuación en el Mogreb con las con- 
dicionalidades de la penetración pací
fica ó la bélica, disfrazada esta por las 
llamadas operaciones de policía.

En un político que pide el poder, 
eso no es serio ni sincero.

Pero el verdadero maremagnun lo 
forma, al declararse en las cuestiones 
sociales socialista y liberal á la vez; 
precisamente los dos polos opuestos 
en que no cabe el eclecticismo. El so 
cialismo, ya sea el de Marx, Hegel, 
Lacalle, Luis Clac, etc., etc. defiende 
exclusivamente la intervención del Es
tado; el liberal deja reducida la lucha 
entre el capital y el trabajo al ¿aisser 
paire, ¿aisserpasser; aquél es un siste
ma; el liberal, es la arbitrariedad, el 
régimen de la fuerza y de la injusticia 
el que por sus enormidades, creó el 
socialismo.

La obra colosal llevada á cabo por 
el inolvidable Villaverde, á quien na
die regateó su aplauso, la desconoce 
Melquíades Alvarez,. porque no es po
sible que merezca la menor censura 
quien hizo resurgir el crédito de la na
ción á raíz del desastre colonial, y dió 
bases tan sólidas en materia económi
ca que hoy mismo, los únicos hacen
distas que quedan en el campo mo
nárquico, González Besada y Urzaiz, 
son nada más que discípulos é imita
dores de aquel genio nacional.

descaradamente y con 
imposiciones necias, el poder para él 
y los suyos; con los liberales podrá 
colaborar, pero jamás asumirá sws res
ponsabilidades.

A mí me produce efecto de asco y 
de tristeza ver por qué procedimientos 
se puede llegar hoy á ocupar los pues

tos que debieran estar reservados á 
las capacidades, á las convicciones 
honradas, á los consecuentes.

El primer acto público del partido 
reformista no puede ser más desastro
so, puesto que en él se empieza reco
nociendo una excisión dentro del mis
mo; á un lado, los republicanos más 
ó menos consecuentes, que se acercan 
vergonzosamente á la monarquía y 
colaboran con ella, capitaneados por 
Azcárate; al otro los que sin pudor de 
ningún género hacen en este día una 
nueva llamada á ciertas personas que 
pueden darles el relieve de que hoy 
carecen.

¡Bonito partido ofrecen á la monar
quía para apuntalar el Trono!

Aplasta también la contradicción en 
que incurre, al afirmar que Romano 
nes, es el hombre de los desastres, el 
gobernante ciego; pero al mismo tiem
po el único que puede seguir en el 
Poder.

Hasta el presente, muchos católicos 
abnegados y trabajadores, han servido 
con heroísmo á la monarquía, porque 
decían era una garantía contra los 
enemigos de la Patria, de la fe. Ahora 

I se adelantan los revolucionarios gri- 
tando’que para ellos no hay obstáculo; 
luego para los nuestros no hay de
fensa.

Creo que continúan sin aclarar los 
términos, es sentar plaza de cobar
des y serviles y... eso nunca deben 
hacer los católicos. La incógnita debe 
despejarse. Sigamos el ejemplo del 
enemigo.

Los señores reformistas llegan de 
buenas á primeras al regio alcázar 
pisando recio, dando tremendos alda- 
bonazos, exigiendo, imponiendo y 
amenazando, que no exponiendo res
petuosamente, y, por la cuenta se les 
abren las puertas, se les recibe en pal
mitas y se les otorga, puesto que se 
les promete que se les dejará hacer.

Se precisa desaparezcan todos los 
equívocos.

Madrid-24-X-i9i3.

LAS MANCOMUNIDADES
Conclusiones de la ponencia
El señor Durán dió lectura de la po

nencia, pidiendo que se recibiera su 
lectura por aclamación.

1.0 Que unánimemente y por acla
mación se ratifica la demanda, tantas 
veces formulada de que se apruebe el 
proyecto de Mancomunidades, antes 
de que sobrevenga una disolución de 
Cortes, que al matarlo, mataría para 
siempre la fórmula actual y la fe de 
muchos en las vías parlamentarias 
para satisfacer las aspiraciones de Ca
taluña.

2.0 Que se tiene confianza plena en 
el patriotismo y energía de los diputa
dos y senadores catalanes, á quienes 
la Asamblea encomienda hacer sentir 
á cuantos tienen la responsabilidad de 
la dirección política en España, atluer- 
za irresistible de esta formidable una
nimidad catalana y los peligros graví- 
símosque entraña, para Cataluña y Es
paña entera, el que no se pueda garan
tirla consagración legislativa de la más 
modesta y atenuada de las reivindica
ciones autonomistas y federales cata
lanas; y

3.0 Que es resuelta y unánime vo
luntad de los congregados volver á 
reunirse y actuar tantas veces como 
sea necesario, hasta conseguir la con
sagración legal de la mancomunidad 
catalana, en que espiritualmente ya se 
encuentran constituidos.

La lectura es acogida con grandes 
aplausos.

ïïiiTimT
Cumpliendo lo ofrecido ayer á 

nuestros lectores, insertamos á 
continuación la interesante Memo
ria presentada al Exemo. Ayun
tamiento por la Contaduría de la 
Corporación.

Ayer, después de las tres de la 
tarde, cuando nos era material
mente imposible darle á las cajas 
y teníamos ajustada la primera 
plana, se nos facilitó el único ejem
plar que existía de dicha Memo
ria.

Memoria presentada por el señor 
Contador de fondos municipales á la 
Comisión de Hacienda leída en la se
sión última.

Á LA COMISIÓN DE HACIENDA:
Ni este Ayuntamiento, ni los demás 

de capitales de provincias y poblacio
nes asimiladas, han cumplido el pre
cepto legal, en virtud del cual los pre
supuestos deben entregarse en el Go
bierno civil el día 15 de Septiembre. 
Y la razón de no haberlo cumplido, 
de no haber podido cumplirlo, es ob
via. Con la ley de 12 de Junio en sus
penso, el problema de las haciendas 
locales está sin resolver. El Gobierno, 
al conceder la prórroga de un año, 
obligó á las corporaciones, acogidas á 
ella, á presentar antes del i.o de Julio 
último un plan de arbitrios sustituti-

E§te<Ayuntamitónto cumplió opor
tunamente aquel mandato; es de su
poner que los demás no lo habrán de
jado incumplido. E.'-, pues,—dicho sea 
con todo género de salvedades—, cul
pa exclusiva del poder ejecutivo la de
mora en la confección de los presu
puestos municipales.

Por otra parte el régimen económi
co municipal, supeditado en estos mo
mentos á la labor económica del Es
tado, depende de factores cuya actua
ción no resulta muy diligente ni muy 
diáfana, ¿Permitirá el estado actual de 
la política la discusión y aprobación 
del presupuesto para 1914? Hacemos 
esta pregunta, al parecer incongruente, 
porque en el articulado de la ley de 24 
de Diciembre de 1912, hoy vigente, 
hay uno, el 6.0, que autoriza al Go
bierno para conceder la prórroga por 
el plazo que determina el art. 37 de la 
ley-de Administración y Contabilidad, 
esto es, por un año. De suerte que, 
por un lado, en el caso de que no se 
confeccione el presupuesto de la Na
ción para el año próximo, regirá el de 
este año con su artículo 6.0, por el que 
se concede el plazo que disfrutamos 
ahora, á los Ayuntamientos, para que 
continúen con el impuesto de consu
mos; y, por otro, hay que recordar 
que al solicitar dicha prórroga el 
Ayuntamiento, de! ministerio de Ha
cienda, éste la concedió á paríir í/e 
/.o de Enera de iç/J, Lo cual parece 
dar á entender que aquel beneficio ó 
concesión solo afectaba al año en cur
so. Y en esta inteligencia, ó en este 
supuesto, si cualquiera de los poderes 
legislativo ó ejecutivo no dispone otra 
cosa en contrario, como es muy pro
batae y sería desde luego, muy conve
niente al Ayuntamiento de Burgos le 
corresponde aplicar la ley de 12 de 
Junio desde i.o de Enero de 1914, por 
lo cual y en cumplimiento del art. 50 
de! Reglamento de Contadores de 11 
de Diciembre de 1900, el que suscribe 
tiene el honor de someter á la consi
deración de la Comisión de Hacienda 
el proyecto que acompaña, no para 
que lo acepte íntegramente, pero para 
que lo modifique con arreglo á su su
perior criterio, adaptándolo á las con
diciones de la localidad, sin perder de 
vista las en que se desenvuelve en la 
actualidad el régimen local.

Se ha tropezado en este esbozo ó 
proyecto provisional, como se trope
zará, seguramente, en el definitivo que 
la Comisión someta para su exámen 
al Exemo. Ayuntamiento, con dificul
tades verdaderamente insuperables 
que llevarán ai déficit, ya padecido en 
ejercicios anteriores, si la Corporación, 
prescindiendo de su espíritu generoso 
y renunciando á su simpático anhelo 
de reformas y mejoras, no se lanza 
radical y resueltamente, por el camino 
de las economías, reduciendo el per

sonal y suprimiendo servicios, aunqu- 
con ello padezca la comodidad del ve
cindario.

La situación angustiosa (no por cul
pas propias, aunque lo crean y lo pa
rezca) que vemos en perspectiva, no se 
debe solo á la promulgación de la ley 
de 12 de Junio de 1911: claro está que 
tal disposición ha venido á empeorar 
el estado de la hacienda municipal, 
bastante quebrantada desde hace cinco 
años, dejándola sin elementos para 
atender á las más perentorias necesi
dades, con lo cual se afirma de un 
modo terminante, que la ley de supre
sión de los consumos ha reducido con
siderablemente los mermados recursos 
de que disponían los municipios, lle
vándolos á una lamentable indigencia. 
Lo hemos dicho en más de una oca
sión y hemos de repetirlo ahora para 
que no se achaque á defectos de ad
ministración lo que es efecto de dispo
siciones poco meditadas. El déficit en 
que puedan incurrir los presupuestos 
y el incumplimiento de algunas sagra
das atenciones, por parte de los Ayun
tamientos, es consecuencia natural y 
lógica de la escasez de recursos que se 
padece actualmente, escasez que ha 
venido á ahogar ansias legítimas de 
engrandecimiento y que ni siquiera 
permite atender modestamente á sus 
más inesquivables compromisos.

Desde la promulgación de las leyes 
de 7 de Septiembre de 1904, que exi
mió del impuesto á las harinas, sin be
neficio ostensible para nadie, y de 3 
de Agosto de 1907, que desgravó los 
vinos, con el agradecimiento de muy 
pocos y perjuicio de los demás, arras
tran las corporaciones una vida peno
sa y difícil, en términos de que con
feccionar un presupuesto, con las limi- 
ciones impuestas á los ingresos, no so
lo es una labor de romanos, sino que 
resulta expuesto á que los vecinos, que 
no ven la causa del mal, por estar tan 
lejos, culpen á sus administradores de 
desaciertos de que, en forma alguna, 
son responsables.

Conviene hacerlo constar una y otra 
vez: la ley del 12 de Junio de 1911 es, 
sin duda, demoledora y ruinosa, pero 
la situación actual, la continuación del 
régimen de consumos, con las desgra- 
vaciones de 1904 y 1907, no es, ni 
mucho menos, la salvación de nuestra 
hacienda. La consecuencia inmediata 
de la promulgación de las leyes des- 
gravadoras fué la imposibilidad de con
feccionar los presupuestos nivelados; 
y así, el de 1908 llevaba un déficit de 
15.504 pesetas; el de 1909 se presentó 
con uno de más de 100.000 pesetas, 
por lo que no fué aprobado y hubo de 
regir el anterior; el de 1910 con una 
falta de 16.510 pesetas, que se elevó 
á más de 66.000 en 1911. El único 
que iba nivelado y se liquidó con so
brante fué el de 1912, merced á la 
conversión de la Deuda, porque el si
guiente, ó sea, el que está en ejecu- 
cución, aparentemente nivelado, se ve 
hoy que tiene un déficit de 45.000 pe
setas próximamente, siquiera podamos 
llegar á liquidarlo bien con el superá
vit del año precedente.

Este es el estado á que nos ha con
ducido la desgravación del vino y que 
obligará al Ayuntamiento á pensar en 
la reducción del presupuesto de gas
tos; porque éste, al amparo de los 
recursos con que se contaba anterior
mente, se dotaba, si no con esplendi
dez, con algún decoro, y se crearon 
servicios que se estimaron indispensa
bles, y se aumentaron pródigamente 
las subvenciones que hoy es ya impo
sible sostener con la liberalidad y el 
interés que la Corporación desearía.

Concretando: puede ser salvador 
para la hacienda municipal burgalesa 
el plan de arbitrios sustitutivos que, á 
propuesta de la Contaduría, aprobó el 
Ayuntamiento en 18 de Abril de este 
año; la aplicación desde 1.° de Enero 
próximo de la ley de 12 de Junio ó la 
continuación del impuesto de Consu 
mos, restringido por las dos leyes 
antes citadas, llevarán á la Corpora
ción al caos, porque el caos y el des
barajuste significa el involuntario, pero 
inevitable abandono de alguna de las 
obligaciones que le están afectas y el 
forzado renunciar á las noble aspira
ciones con que los señores concejales 
vienen á la Casa Consistorial.

La Contaduría, al formular ese pre
supuesto, tiene forzosamente que ha
cerlo ateniéndose 3 la ley de 12 de 
Junio, puesto que la prórroga concedi
da termina en 31 de Diciembre, y no 
ocultándosele, como ya queda expre
sado, la suma dificultad que encierra 
este trabajo, para presentarlo nivelado 
—como es su obligación—se ha visto 
precisada á reducir arbitrariamente las 
consignaciones que tienen el carácter 
de variables, porque responden á ne
cesidades de momento (tales como las 
relativas á obras públicas y otras se
mejantes) y á aprovechar todos obso- 
lutamente todos los arbitrios sustituti
vos, sin perdonar el repartimiento, 

qué debiendo ser el impuesto ideal, el 
impuesto único, es, gracias á esa incu 
rabie enfermedad que padecemos y 
que se llama insinceridad aguda, el 
más perturbador, el más execrable y 
el más bochornoso. Es de suponer que 
el Ayuntamiento no lo utilizará, aun
que el presupuesto lleve déficit consi
derable; nosotros se lo aconsejaríamos 
así, para evitar hondos y trascenden
tales trastornos.

Y así. declarando una vez más que 
este, como casi todos los Ayunta
mientos, está próximo á una ruina 
segura, aunque pasajera y momentá
nea; pero afirmando que la culpa de 
ello está en la poca atención que se 
presta por los Poderes públicos á las 
necesidades de la vida local, que 
aumentan descomedidamente, sin pre
ocuparse de proporcionar recursos 
para satisfacerlas, hemos puesto mano 
á la obra del presupuesto para 1914, 
con la poca confianza que puede ins
pirar una situación equívoca, inestable 
y transitoria, como es la que ha creado 
una ley tan combatida por la sensatez 
tan rechazada por la conveniencia y 
tan aborrecida por la equidad.

Las consignaciones de ingreso las 
hemos reducido á lo que estrictamente 
producen, según la experiencia de los 
años anteriores, para impedir una 
nivelación aparente, ya que los gastos 
generalmente, se realizan por comple
to, cuando no se exceden. En las nue
vas, ó sea, las correspondientes á los 
arbitrios sustitutivos, el cálculo hecho 
es el siguiente:

Salares.—El valor de los existentes 
en Burgos es de 448.332 pesetas. El 
5 por 100, que puede cobrarse, im
porta 2.200 peseías.

Recarga saére e¿ impuesta de¿ tim
are en ¿as ií¿¿e¿es de especíácu¿as.— 
Para este cálculo se ha tenido en 
cuesta el producto de Teatro que, 
cobrando, cuando más, el 10 por lOO, 
no llegaba á producir, por término 
medio, 5-000 pesetas Suponemos, 
para el cómputo, que los espectáculos 
que se celebren fuera de él darán el 
mismo producto, y presupuestamos 
éste en la .«urna de /0.000 pesetas.

Recarga'*en gas j electricidad. —Se 
cobraban por este concepto algo más 
de 6.000 pesetas. Como el tipo de 
tributación se ha duplicado, el pro
ducto será de /2.goo pesetas.

Beéídas espirltuasas.—El 75 por 
100 de las cuotas que pagan al Tesoro 
los establecimientos á quienes afecta 
y que figuran en la matricula indus
trial, asciende á ^.700 pesetas.

Carnes.—Según los datos facilita
dos por la Administración de Consu
mos, y con arreglo á las Ordenanzas, 
deben producir 353-500 pesetas. Me
nos 88.375 pesetas ó sea, el 25 por 
100 que se supone de baja por defrau
dación. J ,a consignación queda reduci
da á 26s./2S pesetas.

20 par /00 saáre Cráana. Deducido 
lo que el Estado cobra por administra
ción y recaudación, debe importar 
/d.ooo pesetas.

20 par /00 saáre Industrial.—En la 
misma forma y condiciones, ascenderá 
á ^^.000 pesetas.

In^uiliñata.—La renta total de la 
propiedad urbana (deducida la de las 
casas ¡que no producen 100 pesetas al 

' año) asciende en Burgos, según el Re
gistro fiscal, á 1.147.973 pesetas. Se
gún la ley y reglamento puede cobrar
se el 12 por lOG, que importa 137.753 
pesetas. De esta suma será prudente 
rebajar, como mínimum, un 30 por 
100 por las excepciones establecidas, 
que asciende á 41.325 pesetas, con lo 
que el producto líquido será de çô.^2S 
pesetas.

Repartimienta.—La cifra á repartir 
es la diferencia entre el presupuesto de 
gastos y el importe de los ingresos re
lacionados, que asciende á /0^.02^ /ó 
pesetas.

En la sección de gastos no se ha su
primido ninguna consignación, porque 
tanto equivaldría á revocar acuerdos 
déla Corporación. Dejando á esta cual
quiera iniciativa respecto á este parti
cular, lo único factible para esta depen
dencia era rebajar las que se refieren 
á servicios cuya importancia varía de 
uno á otro ejercicio, y que son de cuan
tía mudable, y esto esloquesehahecho 
de un modo caprichoso, según queda 
expresado anteriormente, por no exis- 
tirotra forma de amoldar el presupues
to á las circunstancias.

De esta suerte hemos economizado 
unas 106.800 pesetas, pero ha habido 
que aumentar 40.000 para la adminis- 
tracción y cobranza de los arbitrios, 
11.348 para pago del primero de los 
tres plazos en que el Ayuntamiento se 
ha comprometido á satisfacer el im
porte de las casas expropiadas en la 
Plaza de Alonso Martínez y algunas 
otras no muy importantes cantidades, 
para pago de aumentos graduales y 
otras.

La Contaduría tiene la persuasión 
de que su presupuesto no es viable
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en estas circunstancias y no se habría 
atrevido á presentarlo si no fuese cons 
treñida á ello por un deber imperioso 
é ineludible; la Contaduría supone, 
holgándose de antemano, que el Mu
nicipio no aceptará el Repartimiento, 
cuya equidad no hay fuerza que la 
abone, y que preferirá ahondar en lae 
economías, no para llegar á la nivela
ción, que esto es absolutamente impo
sible con la ley de 12 de Junio, sino 
para acercarse á ella cuanto le sea 
permitido. Para cumplir tal propósito, 
esta dependencia se permite señalar, 
para su reducción ó supresión, los gas
tos voluntarios, que pueden y deben 
ser las primeras víctimas, así como la 
reducción de personal en algunos 
cuerpos y acaso la desaparición de 
otros que se crearon al abrigo de los 
recursos con que se contaba en otras 
épocas más prósperas. Es éste y Jo 
son todos los Ayuntamientos españo
les_ una casa grande venida á menos, 
que pudo vivir con fausto y esplendor 
en días felices, y que hoy tiene que 
soportar y padecer su honrada pobre
za, sin más consuelo que la esperanza 
de un cambio de fortuna, que a tal 
puede equivaler un cambio de proce
dimiento. Por esto esperamos que sa
brá conllevar con ánimo fuerte, las 
desventuras de una adversidad que 
no se debe á sus disipaciones y pro
digalidades.

Pero la Contaduría opina también, 
en vista de lo amenazador de la pers
pectiva que la ley nos ofrece, que an
tes de llegar á un tan poco lisonjero 
resultado, la Corporación se dirija, con 
todos los respetos compatibles, con la 
energía que hace precisa la defensa de 
un derecho' inalienable y justifica la 
necesidad de vivir sin vilipendio, al 
Ministerio, para que éste diga cómo 
juzga y qué ha resuelto sobre el plan 
de arbitrios sustitutivos que el Ayun
tamiento de Burgos acordó ante ei im
perativo de la Real orden del Ministe
rio de Hacienda, fecha 28 de Diciem
bre último, y con el que se demostra
ba que la vida podía ser fácil y apaci
ble para este Municipio sí se atendían 
sus prudentes iniciativas. Porque re
pitámoslo hasta la saciedad—con la 
ley de supresión de los consumos, aun 
eliminando algunas consignaciones de 
gastos y reduciendo otras sin mira
mientos ni contemplaciones, todavía 
resulta un déficit de 105-025’16 pese
tas, para neutralizar el cual hay que 
apelar—con el natural temor á la injus
ticia y al fracaso—al justamente odia-

- do Repartimiento.
Una observación para terminar. El 

presupuesto de esta ciudad, con el de 
Consumos, que ignoramos la causa y , 
no vemos la conveniencia de confec
cionarlo separadamente, importa más 
de 1.250.000 pesetas. De la compara
ción con los de otras poblaciones simi
lares, se saca la consecuencia de que 
hoy, es mucho presupuesto, de que son 
excesivas obligaciones y que importan 
demasiado sus consignaciones. Un mi
llón de pesetas entendemos que es su
ficiente cantidad para dotar todos los 
capítulos y cubrir todas atenciones, si 
éstas se reducen a sus justos límites, 
dada, por supuesto, la situación que 
nos ha acarreado esa ley que, á la ho 
ra presente, no sabemos si es ley si
quiera.

Y, en la duda, creemos que no des- 
acerta’TÍan la Comisión y la Corpora
ción al demorar la discusión del pre 
supuesto hasta que el Gobierno diga, 
como es su misión, si acepta ó no el

en atención á su sexo se sustituye por 
la de reclusión perpetua.

Ambos procesados son subsidiaria
mente responsables de la indemniza
ción de 15.000 pesetas á la familia de 
la víctima, así como de las 5 000 P^" 
setas de la ficha y del importe de las 
alhajas y efectos desaparecidos, y de 
restituir al dueño de la casa de com
praventa de la calle del Barquillo, don 
Pedro Esteban, la cantidad que por el 
reloj, cadena y dije entregó á Sánchez.

Todo con arreglo á los artículos que 
se mencionan del Codigo Penal ordi
nario y de Justicia Militar.>

[mso nfipal Jf Us
El lunes 27 del actual, á 1as seis y 

media de la tarde, se inaugurarán las 
clase.s de francés que tienen lugar en 
Instituto General y Técnico y son cos
teadas por el Exemo. Ayuntamiento.

Dicho acto será público y á él de
ben asistir los señores alumnos de am 
bos sexos, insetiptos, cuyo número al
canza una cifra respetable.

Las clases comenzarán á cargo de 
Mr Jean Garrailh, Profesor Normal y 
pensionado en Burgos, por el Gobier
no francés.

En breve llegará el profesor desig
nado por el Rectorado de la Acade
mia de Toulouse para estos cursos, 
qne se dividirán en varias clases, por 
sexos y grado de adelanto en el idio
ma.

plan de sustituvos del Ayuntamiento 
de Burgos, con el cual puede vivirse 
con relativo desahogo, <' ’ '7 T"'ó dispone que
continúe el régimen de Consumos en 
la forma actual, con lo que, á pesar de 
sus deficiencias, sena mas fácil nivelar 
la obra económica, puesto que para 
ello bastaría con una economía bien 
meditada de 50.000 pesetas.

Burgos 27 de Septiembre de 1913. 
Contador munici/al, 
Angel G. Arbeo.

Condena de Sánchez 
y María Luisa

cantará misa solemne. El Santísimo 
quedar i expuesto todo el día, y será 
velado por los coros de la Archicofra- 
día Teresiana, según la lista fijada en 
la puerta de la iglesia.

Por la tarde á las cinco y media, se 
rezará el rosario, al que seguirá ei ser
món á cargo del R. P. Marcelo del 
Niño Jesús. Inmediatamente se dará 
la bendición papal con indulgencia ple
naria, y acto seguido tendrá lugar la 
reserva solemne y despedida.

—A las once de la mañana se cele
brará la función mensual de la Archi- 
cofradía del Niño Jesús de Praga, con 
misa rezada plática, por el P. Director, 
coronilla y canticos.

—A partir el día 1.° de Noviembre, 
se rezará el rosario á las seis de la tar
de, y la salve de los sábados se canta
rá á las seis menos cuarto.

CENSO ELECTORAL
Nombramientos

En la última sesión celebrada por 
la Junta del Censo electoral, se hicie
ron los siguientes nombramientos en 
virtud de renuncia hecha por los ante
riormente designados:

Segundo distrito.— !.^ Sección, Pre
sidente don José Oviedo; 2.^ id., don 
Sotero Casado.

Tercer distrito.—Sección, su
plente don Manuel Zárate; 3.“ Sección, 
Presidente, don Manuel Isasi; suplente, 
don Nicolás Pérez de León.

Cuarto distrito.—1.^ Sección, Presi
dente, don Eduardo Calvo; 2.^ Sec
ción, suplente, don Jenaro Vivar.

Quinto distrito.—2.^ Sección, Pre
sidente, don Venancio Abad.

. , Sexto distrito.—1.^ Sección, Presi-Informaoion Eclesiástica dente, don Saturnino Alvarez Santi- 
---------- - — llán; 2.a Sección, Presidente, don Ber- 

Ha sido nombrado por el Gobierno I nabé Abad.
para ocupar en nuestra Santa Iglesia I , •
Metropolitana la vacante de benefi- NOTA.-El segundo distrito que 
ciado producida por la promoción del antes constaba de dos secciones, ha
Lie don Rafael de Mur y Tell al sido dividido en tres, habiendo sido
Arcedianato de Coria, el presbítero designados Presidente y supliente de
don Rafael Centenera García. esta nueva sección, don Sebastian

Enhorabuena. Rodrigo Martínez y don Antonio Vi-
—El próximo miércoles, 29 de los I llalaín Mata.

corrientes tendrá lugar en la Merced 
el retiro mensdal de los señores Sa
cerdotes.

Por la mañana comenzarán los ejer
cicios á las diez y tres cuartos y á las I verdadero entusiasmo acoge-
cinco y media por la tarde, felicísima idea, que reprodu-

HERMOSA INICIATIVA

El relator señor Piquer hizo ayer 
entrega al general subsecretario del 
ministerio de la Guerra de la senten
cia que anoche firmó la Sala de Jus
ticia del Consejo Supremo.

Dice así:
Se revoca la sentencia del Consejo 

de Guerra de oficiales generales, y se 
dicta la siguiente:

Se declara autor del delito complejo 
de robo con homicidio, previsto y 
penado en el caso i.^ del artículo 516 
del Código penal ordinario, á Manuel 
Sánchez López, siendo de apreciar 
las circunstancias agravantes de pre
meditación y alevosía, y la por razón 
de ser el edificio militar, señala el ar
tículo 175 del Código de Justicia Mi
litar, y se le condena á la pena de 
muerte, que se habrá de ejecutar en la 
forma que previene el artículo 636 
del mencionado Código de Justicia 
Militar, con las accesorias de inhabili
tación absoluta perpetua y pérdida de 
empleo en caso de indulto.

Se declara coautora del delito com
plejo de robo con homicidio á Luisa 
Sánchez Noguerol, apreciando la agra
vante de premeditación, y compensán
dola con la atenuante de haber obrado 
impulsada por estímulos de conmise
ración hacia sus hermanos menores, 
cuya suerte pretendía mejorar, con 
arreglo á la circunstancia octava del 
art. 9.0 del Código Penal ordinario, y 
se la condena á cadena perpetua, que

cen varios periódicos de Vitoria, San 
Sebastián y Bilbao, con motivo del 
hermoso rasgo del limo. Sr. Meló, 
Obispo preconizado de Vitoria, de que 

De viaje, j dimos cuenta á nuestros lectores.
Ha salido para Zarratón (Haro), I A continuación insertamos la carta, 

nuestro estimado amigo el capitán don en que se contiene tan hermosa inicia- 
Arturo Sauz Tobalina, ayudante del tiva y que reproducen dichos colegas 
señor marqués de San Juan de Puerto I Dice así:
Rico, acompañado de su distinguida <Señor Director de La Gaceta
esposa. DEL Norte, Bilbao.

—Ha pasado por esta Ciudad el Muy distinguido señor: Enterado
M. I. Sr. D. Manuel Requejo,Maestres- por la Prensa del hermosísimo rasgo 
cuela de la S. I. C. de las Palmas (Ca- del señor Obispo preconizado de Vi
narias), deteniéndose en ella para ofre- toria, limo. Sr. D Prudencio Meló, al 
cer sus respetos al Obispo preconizado ceder su pectoral para que con él fuera 
de aquella Sede, el limo. Sr. D. An- enterrado el difunto Cardenal, eminen- 
gel Marquina. I tísimo señor Aguirre, con el fin de que
Notas tristes. todos los de este ilustre purpurado

En San Millán de San Zadornil fueran, como era su deseo, á parar á 
(Alava), ha fallecido esta mañana, des- | manos de ios pobres, propongo que se 
pués de recibir los Santos Sacramen- adquiera por suscripción popular, sien 
tos y la Bendición de Su Santidad, la do el máximum de cada donativo una 
señora doña Silveria Ochoa, madre del peseta, el mejor pectoral del entinen- 
Beneficiado de la S. I. M. y Mayordo- tísimo señor Aguirre (q-e. p. d.) para 
mo de la Universidad Pontificia de regalárselo a monseñor Meló, para lo 
San Jerónimo, en esta ciudad, don cual ruego á usted tenga a bien hacer 
Juan Diez Ochoa, que ha salido para pública esta idea y destinar en e pe- 
aquél su pueblo natal, en el correo de riódico de su digna dirección un lugar 
de esta mañana. Para la lista de donantes, como se lo

Con tan triste motivo le enviamos pido á los demás diarios católicos de 
el testimonio de nuestro sincero pésa- osta diócesis.
me, acompañándole en tan justo dolor. Tanto más digno de ello es el se-

—A los 75 años ha fallecido en el ñor Obispo, cuanto que con motivo
día de hoy la señora doña Estéfana de la enfermedad del señor Cardenal
Lázaro Pineda, madre del R. P. Fray ha llevado á cabo otros actos, que se
Mateo Hebrero, franciscano y expro- I han hecho públicos y que, como el 
curador de la Orden en Tierra Santa, 
á quien significamos nuestro más sen
tido pésame.

—También ha fallecido en esta ciu
dad el señor don Flavio Terradillos 
Izquierdo, probo funcionario que du
rante largos años prestó sus servicios 
en la oficina de Obras públicas de 
esta provincia.

DE SOCIEDAD

para tratar de asuntos de verdadero 
interés, por lo cual se ruega la más 
puntual aasistencia á los socios.

En el mercado de ganados se pre
sentaron ayer á la venta 60 parejas 
de bueyes, 90 sueltos, 7 terneras, 340 
carneros y 120 ovejas.

Para fuera se vendieron 3 parejas 
de bueyes, 40 sueltos, 4 terneras, 180 
carneros y 70 ovejas.

Para la capital i parejas de bueyes, 
19 sueltos, 2 terneras, 86 carneros y 
10 ovejas.

Rigieron los siguientes precios:
De 610 á 616 pesetas la pareja; de 

300 á 310, los bueyes sueltos; de 55 
á 65 las terneras; de 28 á 30 los car
neros y de 19 á 20 las ovejas.

Suscripción por acciones para la 
celebración de corridas de toros en las 
próximas terias de San Pedro.

Don Francisco Aparicio, 20.

A los electores del ó.° Distrito
Para tratar de asuntos relacionados 

con las próximas elecciones municipa
les, se convoca á una reunión que se 
celebrará en la Plaza de Toros, maña
na domingo 26 á las once, rogándoles 
con el mayor encarecimiento la pun
tual asistencia.

Burgos 25 de Octubre de 1913.
La Comisión.

En el correo de las cinco llegó ayer 
tarde á esta capital el M. R P. Valen
tín de la Asunción, Provincial de los 
Carmelitas Descalzos, acompañado del 
R. P. Silverio de Santa Teresa, Defi
nidor provincial.

El lunes 27 del corriente, será la 
junta de las cMarías de los Sagrarios» 
en el lugar de costumbre á las seis 
menos cuarto de la tarde.

Un labrador llamado Antolín Gon
zález, de 45 años, vecino de Riocere- 
zo, fué acometido anoche de un ataque 
de asistolia, frente al cuartel de Arti
llería.

Los individuos de la brigada sani
taria le condujeron en una camilla á 
la Casa de Socorro, donde fué asis
tido.

Dada por terminada la cobranza á 
domicilio del arbitrio por < Aprovecha
mientos comunales», se hace público 
con el fin de que los interesados pue
dan recoger sus recibos hasta el día 
31 del actual en la oficina de Arbitrios, 
Merced 12, de 9 á i y de 4 á 6.

Una vez transcurrido dicho plazo, 
se procederá á hacerlos efectivos por 
la vía de apremio.

El chocolatero Modesto Franco, 
que tiene su domicilio en la calle de 
don Andrés Martínez, 2, (barriada 
obrera), ofrece sus servicios al público 
burgalés para hacer tareas de choco
late á domicilio ó en su casa.

Cura el estómago <E1 Elixir Esto 
macal de Sáiz de Carlos»

referido, alt^imente ]e honran.
El Cabildo Catedral de Vitoria po- 

d'ía hacerse cargo de lo recibido y 
gestionar la adquisición de la joya, así 
como hacer entrega de ella, en su día, 
al limo. Sr. Meló.

Espero que la idea hallará entusiasta 
acogida por parte de usted, cuyas mti 
nos atento besa,

Dn diocesano.

SECCIÓN RELIGIOSA
SANTOS DE MAÑANA

Santos Evaristo papa y mártir y 
Luciano mártir.

PARA EL LUNES
Santos Vicente, Florencio y Santas 

Sabina y Cristeta mrs.
CULTOS

Saldaña.—Mañana, á la.s siete y me
dia, se celebrará misa de comunión ge
neral.

Asistirán á ella todas las alumnas 
de la escuela gratuita y las hijas de 
María, pertenecientes á la Asociación 
establecida en dicha escuela.

La función de la tarde comenzará á 
las tres y media.

Carmen.- Función extraordinaria de 
la Archicofradía Teresiana.

Como terminación de los santos ejer
cicios, la Archicofradía Teresiana cele
brará mañana solemnes cultos en la 
iglesia del Carmen.

Por la mañana, á las siete y media, 
raisa¿ de comunión general con plática 
preparatoria y motetes al Santísimo 
Sacramento. Se repartirán hojitas pia
dosas.

A las diez, expuesto S. D. M. se

Mucho nos halaga tan feliz idea, 
que significa adhesión y reverencia á 
la [ crsona de nuestro ilustre paisano, 
señor Meló, al propio tiempo que en
vuelve un hermoso rasgo de noble 
simpatía, que honra mucho á los dio
cesanos de Vitoria.

En la Çasa de Socorro han sido 
curados:

Teodoro García, de 24 años, con-
tusión de segundo grado en 
izquierdo,

Felix López, de fiefida 
con sección completa del dedo

el ojo

incisa 
en la

Sofía.—Se ha desmentido oficial
mente haya ningún tratado secreto 
entre Bulgaria y Turquía para que es
ta tenga libre la Tracia para dirigir 
sus ejércitos contra Grecia.

—Ha protestado el Gobierno ante 
la Legación de Rusia de un ataque de 
los servi<^s en Kurtendil.

— Desde Gumuldjina continúan 
avanzando las tropas búlgaras hasta 
Xanthi.

A fin de semana se cree será com
pleta la ócupación de la Tracia.

Habana.—El Congreso de Repre
sentantes niégase á concurrir si Parla
mento para discutir el empréstito pro
yectado por Menocal.

Ante la actitud de los diputados el 
presidente ha dirigido un mensaje al 
pueblo amenazando tomar medidas 
extraordinarias.

Santo Domingo.—Han cesado las 
hostilidades por haber aceptado los 
rebeldes las condiciones propuestas.

Méjico. —Los Estados Unidos han 
pedido al presidente Huerta tome me
didas para garantizar la vida de todos 
los extranjeros en Torreón.

Se han dado asimismo instruccio
nes al agente consular en Torreón pa
ra que intervenga cerca del general 
Villa á favor de los prisioneros ex
tranjeros.

3.a falange del índice derecho.
Paula Fernández, de 60, herida con

tusa en el dorso de I.1 mano derecha-
Policarpo Sáez, de 2, herida contu

sa en la frente.
LA REVISTA ANUAL

Circular.—Se recuerda á las clases 
é individuos de tropas pertenecientes 
al Depósito de la Zona de Recluta
mientos y reserva de Burgos núm. 37, 
la obligación ineludible que tienen de 
pasar durante los meses de Noviem
bre y Diciembre la revista anual orde
nada por la ley de'reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, debiendo ve
rificar dicho acto los ausentes ante el 
jefe^de la Zona, si la hubiese en el pun
to de su residencia, y sino ante el Al
calde respectivo ó comandante del 
puesto de la Guardia civil; y los pre
sentes en esta plaza ante el comandan
te jefe de dicho Depósito todos los 

'días, incluso los festivos, de nueve á 
trece.

Programa de las obras que ejecuta
rá mañana, de doce á una y media, en 
el Paseo del Espolón, la banda de mú
sica del regimiento de San Marcial:

i.a <Los holgazanes», paso-doble.
—Calleja. I • POR TELÉGRAFO Y TELÉFONO

2.a cMusetta», fantasía de la ope- Madrid 14
reta.—Luna.

3,a cOuverture da Rt i Etienne», llTipr6SÍOI16S
(estreno).—Beethoven. - Sigue en la política una gran con-

4.a <E1 trus de 1< .s Tenorios», fan-
tasía de la zarzuela.—Serrano. . - <E1 Imparcial» mantiene con firme-

Nos han asegurado que en las pró- 2a la veracidad de .sus informaciones 
ximas elecciones municipe!' se pre- publicadas ayer, que han sido corro- 
sentará para ser reelegí 'o ; 1 concejal 1 1 t>
don Pedro Fernández. ' Romanones.

--------------- Añade dicho periódico, que tan
Conviene saber á los que padecen I pronto se hizo pública la posibilidad 

de reuma, gota, ciática, cólicos nefríti- formase un ministerio Dato,
eos, arenillas, mal de piedra, neural- , ,,, , •••zt. 1 1gias,etc.,quela.PiperaLaDr.Grau. redobláronse los conciliábulos y las 
cura tan molestas dolencias originadas I entrevistas de políticos de todos los

ULTIMA HORA

por el artritismo.

Mañana domingo, tendrá lugar la 
función mensual de Nuestra Señora 
del Perpetuo Socorro en la parroquia 
de San Lorenzo.

A las ocho misa dé comunión ge
neral.

El ejercicio de la tarde comenzará 
á las cinco y media.

En todos los mercados donde se 
conocen, son siempre preferidas

las conservas Jrevijano
Pídase Sal Vichy-Etat, para be

bidas y Comprimidos Vichy-Eta- 
EFERVESCENTES, en envases de orige.

Es el mejor de los laxantes Grains 
de Vals, de acción suave y eficaz. 
Dosis, uno ó dos granos al cenar.

para aprender el 
fx.yuLciíxr’ á misa con perfec
ción y suma facilidad.

De venta en la administración de 
El Castellano, en el Centro Católi
co y en casa de su autor, San Felices, 
7, Burgos.

Profesor de música
Tosé María Beoóide, organista de la 

Merced, exprofesor de solfeo y piano 
del Conservatorio Nacional del Ecua
dor .Lecciones á domicilio.

Dirección: Paseo de la Isla, 17, 3.°.

1 SIRVIENTA.
Se ofrece una con buenas referen

cias para casa de sacerdote, caballero, 
señora ó señorita en esta capital.

Informarán en esta administración

Los Explorados borgaleses
Mañana domingo, en el Paseo de la 

Quinta á las nueve y media de la ma-
I ñaña, se reunirán los Exploradores pa

ra emprender una excursión por el ca
mino de Cortes, á siete kilómetros de

I Burgos.
I Sabemos que el Comité provincial 

hace gestiones cerca del Ayunta
miento para que éste ceda un local 
cerrado y aníplio á fin de que los Ex
ploradores los jueves y domingos que 
por el mal tiempo no puedan tener ex
cursión, tengan conferencias en dicho 
local.

Ciuó Ciclista Burg'alés \
Confirmando nuestras noticias pu

blicadas ayer, sobre el maf't entre los 
ciclistas señores Carcedo y González, 
la apuesta se celebrará mañana, do
mingo 26, á las ocho y media, dándo
se salida á los corredores del Fielato 
de Francia, llegando hasta el pueblo 
de Arlanzón y regreso sin detenerse 
en ningún punto.

Es una prueba que tiene mucha im
portancia por tratarse de que los juga
dores son campeones, el señor Carce
do local y González provincial, y rei
na una animación grande éntre los afi
cionados al pedal, por conocer el re
sultado de la apuesta.

Por la tarde, á las tres, en el domici
lio del Club, se celebrará una reunión

NOTAS ÚTILES
BOLETIN METEOROLOGICO
Día 23.—Observaciones del Institu

to provincial:
Barómetro:

A las ocho de la mañana 686'2.
A las cuatro de la tarde 686'0. j 

Temperaturas:
Máxima á sol, 26'0.
Máxima á la sombra, 18'4.
Mínima á la sombra, 8'5.

Dirección del viento:
A las ocho de la mañana, S. E.
A las cuatro de la tarde, S. E.

Pluviómetro.
Lluvia en milímetros 6’0.

MOVIMIENTO DEMOGRAFICO
Nacimientos

Martín Santamaría Quintanalara.
Matrimonios.

Don Ramiro Soto de Celis, con do
ña Patrocinio García Burgos, mañana á 
las siete menos cuarto en la Iglesia de 
San Cosme y San Damián.

Serapio Julio Corral Perez, con doña 
Anacleta Carmen Saíz Diaz, mañana 
á las seis en la Iglesia de San Gil.

Julián Martínez, con doña Teresa 
Nebreda González, mañana á las nue
ve en la Iglesia de San Nicolás.

Defunciones
Juana Ruiz Ocejo, de 80 años, Hos

pital de Sanjuan.
Lorenza de Benito Murga, de 57 

años, casa provincial.
Flavio Terradillos Izquierdo, de 77 

años, Paloma I5-

matices.
Muchos, sigue diciendo <El Impar- 

cial. creen que el maurismo no se sen
tiría bien representado en tal Gobier
no.

Dice también que el señor Dato no 
tiene ambiciones y se resistirá á for
mar Gobierno, pero gana mucho te
rreno con la idea de un gabinete pre
sidido por él.

El señor Dato se resignará, si bien 
contando desde luego con el concurso 
resuelto de todos los mauristas.

Se ha comentado mucho el telegra
ma que ’ha dirigido á Romanones el 
nuevo gobernador civil de Pontevedra.

Esta autoridad, después de confe-^ 
renciar extensamente con el señor 
Montero Ríos, á quien visitó, comuni
có el resultado de esta entrevista al 
Presidente del Consejo, diciéndole que 
el señor Montero Ríos mostrábase ins
pirado en los más elevados y patrió
ticos móviles, haciendo manifestacio
nes en el sentido de que se halla dis
puesto á sacrificar sus íntimos afectos 
familiares, hasta conseguir que la 
unión de los liberales sea un hecho.

Se dice que, verificada la votación 
en el Senado, salvo sorpresas inespe
radas, el conde de Romanones mar- 

í chará á Palacio y presentará al Rey 
las dimisiones de todos los ministros, 
quedando, por consiguiente, planteada 
la crisis.

Esta será laboriosa y lenta, siendo 
I de presumir que no quedará resuelta 
I hasta el martes próximo.
I Mañana domingo se celebrarían las 
I consultas de las personalidades políti- 
I cas, pudiendo suceder que alguna de 
I ellas fuera consultada más de una vez.

EXTRANJERO

VACANTES
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente del Juzgado mu
nicipal de Anguix, que se proveerán 
con arreglo á lo dispuesto en la ley 
orgánica del Poder Judicial.

Término para las solicitudes, 15 
días.

BILBAO
— Maison de Luxe —

El representante de esta importante 
Casa, estará en el <Hotel Universal» 
el lunes y martes, con un gran surtido 
de pieles y novedades de señora.

Pulseras y collares ambar. Gran 
moda.

Madrid 25
Varias noticias

París.—El ministro de Comercio, 
Vivienne dice que este año en solo 
dos provincias, merced á la activa pro, 
paganda de los agentes de emigración 
ha habido 80.000 solicitantes para | 
emigrar.

—Un periódico militar anuncia que 
el Consejo de guerra ante el cual apa
recerá Faurié estará compuesto de cin
co generales presididos por Dúcheme.

— <Le Petit Parisién» dice que, co
mo se preveía. Servia ha comenzado 
la evacuación de Albania.

<Nouvelle Presse Libre» recibe una 
comunicación desde Belgrado en que 
se asegura ser muy crítica la situación 
del Patchie y que se producirá crisis 
en el Gabinete.

Mr. Poincaré ha recibido un telegra
ma que le dirige desde Janina el Co
mité de Defensa Nacional del Epíro- 
protestando de la adhesión de Konit- 
za á la futura Albania.

—Hállase en Brest el crucero acora
zado íCondé», el cual después de 
aprovisionarse de carbón y municio
nes zarpará con rumbo á Méjico.

La actitud de Maura
Asegurábase anoche en una tertu

lia, de la que formaban parte perso
nalidades conservadoras, que el señor 
Maura no parece estar dispuesto á 
rectificar y parece que también se nie
ga á prestar su apoyo á toda situación 
conservadora que él no presida, en 
tendiendo que al proceder así, defien
de la unidad y disciplina del partido.

<La Mañana» asegura que el conde 
de Romanones había dado palabra 
formal á Navarrorreverter y Amó.s 
Salvador de elevar al primero á la pre
sidencia del Senado y al segundo á la 
presidencia del Consejo de Estado.

Ante el desengaño, por no haber 
cumplido su compromiso, están dis
puestos á dimitit sus cargos Navarro
rreverter y Amós Salvador, diciéndose 
de público que este último se ha ne
gado á presidir la sesión de hoy.

Hablando con Romanones
El Conde de Romanones hizo su 

despacho ordinario con el Rey, pero 
no presentó á la firma ningún decreto.

Al salir dijo á los periodistas que á 
primera hora de la tarde irá al Sena
do, añadiendo: «á las seis y media ha
bremos terminado». Voy siguiendo el
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Comienza diciendo, que plantea la 
cuestión politic;; en el Senado, porque 
en esta Cámar.; f ¡é donde se celebró 
la última votación, que todos deben 
recordar.

Dedica un cariñoso saludo al señor 
Montero Ríos, diciendo que han des
aparecido todas las diferencias perso
nales que hayan podido existir.

Afirma que se cerraron las Cortes 
por la situación en que nos encontrá
bamos con respecto á Marruecos y la 
huelga fabril de Barcelona.

Expresa su satisfacción por el esta
do actual de la campaña de Africa, 
así como por el término de la huelga 
de Barcelona sin haber tenido necesi
dad de adoptar medidas de extrema
do rigor, que hubieran producido hon
das perturbaciones en el país.

Habla á continuación de la cuestión 
internacional, diciendo que España 
quedará en el lugar que le correspon
de y que llegará á realizar induda
blemente en Africa, lo que exige nues
tro decoro y nuestra historia.

Añade que el Gobierno de todos 
necesita, así como del concurso c’el 
Parlamento para la aprobación de los 
proyectos presentados, referentes á la 
libertad de conciencia y á otros im
portantes de Hacienda.

Afirma que el estado de esta es flo
reciente. (Rumores)

En demostración de ello dá lectura 
de varias cifras relativas á la recauda
ción comparada con la de años ante
riores. (Aumentan los rumores)

Se ocupa después de ciertos ele
mentos y su aproximación á la Mo
narquía y dice, que los verdaderos li
berales deben felicitarse de ello, aun
que sea preciso para conseguirlo, re
formar la Constitución, reforma que 
puede acometerse según ha oído de 
labios del Rey aunque no sea esto 
obra de hoy sino de un próximo ma 
ñaña.

Votad—dice—con entera libertad 
que yo acataré vuestro fallo; cumpd 1 
con vuestro deber; que el Gobier-; > 
cumplirá con el suyo.

(Grandes aplausos).
El senador señor Pulido apoya la 

proposición.
Se asegura que las minorías votarán 

en contra.
En este momento comienza la voli 

ción, cuyo resultado se espera cm 
gran ansiedad.

CONGRESO
Bajo la presidencia del señor Villa 

I nueva, se abre la sesión á las 3‘2O.
En el banco azul los señores Luque, 

Suárez inelán y Alba.
Se dá lectura de la comunicación 

dando cuenta del fallecimiento de d n 
Alejandro Pidal y Mon. -

El señor Villanueva dedica un sen
tido discurso elogiando los méritos del 
gran político.

Dice que el señor Pidal vino á la 
vida pol'tica cuando se precisaba una 
gran figura para sostener las ideas 
tradicionales, combatidas por las fuer
zas revolucionarias.

Agrega, que Asturias ha perdido 
un caudillo defensorSde sus intereses 
y el partido conservador uno de sus 
más decididos campeones, y que la fa
milia del enainente político debe ex
perimentar en estos momentos gran 
consuelo al verle morir entre las ala
banzas y sentimientos de todos los es
pañoles.

Asócianse á las palabras del presi
dente los señores Maura, Vázquez de 
Mella y Señante, los cuales en breves 
palabras hacen .manifestaciones de 
duelo y se acuerda por unanimidad 
que conste en acta el sentimiento de 
ia Cámara.

(Cantinúa la sesión).
Graves disturbios.—Ganeral de

tenido.
Badajoz.—Se reciben noticias de 

Portugal diciendo que las turbas asal
taron la redacción del periódico «El 
Día», destrozando la maquinaria y 
causando grandes desperfectos.

—Ha sido detenido el general de 
Artillería, Jaime Castro, que desempe 

ñaba importante cargo en la Escuela 
Superior de Guerra.

1 Al ser detenido agredió á los que 
fueron á prenderle abofeteando á Joao 
Borge. El general resultó herido.

Scjhan practicado numerosas deten
ciones. Las cárceles están llenas.

Romanones derrotado
Por tepgra/o

Madrid 18'30
Hecha la proposición de confianza 

en el Senado el Gobierno quedó de
rrotado por 5 votos.

Reúnese el Consejo.—P. A.

plan según le tenía trazado; no espero 
que sea necesario hacer ninguna mo
dificación. J nfío que en la votación 
supero á mis adversarios por 99 votos 
de mayoría: estos son mis cálculos.

Al indicarle algún periodista, que se 
hablaba de un ministerio. Dato ó Ro- 
roanones, con decretojde disolución de 
Cortes, contestó: no sé nada: sólo sé 
que para gobernar se necesita tener 
mayoría parlamentaria: sin ella puede 
ser que haya alguien que sepa ó pue
da hacerlo, pero mis alcances no lle
gan á tanto. Añadió que después de 
la sesión del Senado se trasladará á su 
despacho de la presidencia.

Telegrama de Silvestre
Comunica al ministro de la Guerra 

que d hacer una operación de descu
bierta, fué atacada la guarnición que 
defiende á Xarkia, por un numeroso 
grupo. Dispersáronle nuestras tropas, 
causándole cinco muertos y muchos 
heridos. La guarnición tuvo un solda
do herido grave y otro leve.

También fué atacada en operación 
de descubierta la guarnición de Tze- 
latza, la cual rechazó el ataque, sin 
bajas, cogiendo al enemigo un prisio
nero.

Llegaron sin novedad á Tarknntz, 
dos convoyes procedentes de Arcila y 
Lorache.

Rescate de cautivos
Ceuta.—Se han rescatado una mu 

jer y cinco niños, que fueron secuestra- 
dn.s h ice varios días en la huerta de 
Tarajil por el bandido «Vinagro.

También se han rescatado algunos 
objetos que fueron robados el día que 
asaltaron la granja.

Los que han trabajado por el resca
te han sido gratificados.

Cuentan la mujer y niños rescata 
do muchas penalidades sufridas en el 
tiempo del cautiverio; dicen también 
que en el ataque último tuvieron los 
moros varios muertos; uno de ellos fué I 
enterrado cerca de Sierra Bullones.

A recoger ios aeroplanos
Ceuta.—Ha marchado á Algeciras 

el «Almirante Lobo» para recoger el 
material del parque de aviación que 
se instalará en esta para prestar auxi
lio á las operaciones militares.

Ha fondeado en este puerto el des 
troyer «Osado» que viene para rele
var al «Proserpina».

Han llegado obreros braceros para 
trabajar en las obras públicas.

í..a cuarta compañía de Intendencia, 
ha llevado los convoyes á las Kudias 
Condesa y Federico.

Té de honor
Málaga.—Los marineros del «Espa

ña*, agradecidos á las atenciones de 
que han sido objeto, obsequiaron ayer 
con té á bordo á las personalidades 
de la población.

Después se celebró un animado 
baile.

Asistieron todas las autoridedes.

Los <Gallos» inauguran la Capi
lla á la Virgen de la Esperanza
Sevilla. -Se ha inaugurado por el 

Secretario de Cámara y Gobierno de 
este arzobispado la capilla que dedi
can á la Virgen de la Esperanza los 
«Gallos» por haber salido ileso Jose
lito en la cogida que tuvo en San Se
bastián.

Sufragismo agudo
Londres.—Las sufragistas de Bris

tol incendiaron ayer el pabellón de 
sport en la Universidad de estudian
tes.

Después asaltaron las oficinas que
mando papeles y muebles.

Un fallecimiento
Roma.—Ha fallecido, á consecuen

cia de un cáncer en el estómago. Mon
señor Montagnini, auditor y encargado 
de negocios en la Nunciatura de París.

La revolución avanza
París.—Dicen de Méjico que la ciu

dad de Monterre está á punto de caer 
en manos de los rebeldes.

La revolución va conquistando im
portantes puntos estratégicos.

SENADO
Se abre la sesión á las 3T5 bajo la 

presidencia del duqúe de Montellano.
La Alta Cámara atestada de sena

dores y público presenta el aspecto de 
I0.S días de grandes acontecimientos.

Ocupan el banco azul el presidente 
del Consejo y los ministros de Instruc
ción Pública y Gracia y Justicia.

El señor Rodríguez de la Borbolla 
da lectura de varios proyectos de ley 
relativos á su departamento.

El presidente del Consejo, en medio 
de gran expectación, se levanta para 
hacer uso de la palabra.

COMERCIO DE PAÑOS DE HIJOS DE MAURICIO FERNANDEZ
PRECIO FIJO :: PLAZA MAYOR 20 y 21 :: PRECIO FIJO

Instalados nuevamente en nuestros antiguos locales, hemos recibido grandes surtidos en Patenes, Cheviots, Jergas, Vicuñas, I 
Tricots y Armures para trajes.

Sección especial en géneros para Gabanes. :: Merinos, Sargas y Armures para señores^sacerdotes. i
Paños grises, azules, verdes y marrones para uniformes. :: Tapabocas-mantas y bufandas.

LO MAS NUEVO EN LANERÍA PARA SEÑORAS j
I

Día 24 Di . 25
MADRID

Si vinli
Interior contado ...

Id. fin de me.s . 
Fin próximo............
Amortizable................
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Banco Hispano ame- j 

ricano..............   .
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careras ...............
Azucareras prefe

rentes ............... ...
Id. ordinarias ,

Cambie<s sobre París . 
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Cédulas...................
BARCELONA
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Norte. ..........................•
Alicante...................
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Norte......................
Alicante....................
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BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

CxVPITAL Y RESERVAS; Ptas. 3.311.000
Compra y venta de valores del Es

tado entregando los títulos en el acto.
Compra y venta en comisión de 

toda clase de valores en condiciones 
excepcionalmente económicas.

Compra y venta de toda clase de 
monedas de oro y billetes.

Depósito de valores sin cobrar de
rechos de custodia.

Depósitos en metálico, abonándose 
por ellos intereses á razón de 2, 2| y 
3 por 100 al año, según los plazos.

Cuentas corrientes en pesetas y mo
nedas extranjeras, giros, descuentos, 
y . préstamos créditos y en general 
todas las operaciones bancarias.

Pedro Domecq 
íosEíhsrB, alraacenista y extractor de vinos 

JEREZ DE LA FRONTERA
CASA FUNDADA EN 1730

Auíor¿sa¿¿a /ara ei uso ¿¿e armas reatos
/or R. O. (¿e iS £¿e Octuére /72./

Propietaria de 700 aranzadas de vi
ñedos, dos terceras partes del pago de 
Macharnude; el mejor del término de 
Jeréz.

Des¿ila¿¿or de aguardiente puro de 
vino, estilo Coñac fine Ckam/agne.

Pedid especialmente coñac de. PE
DRO DOMECQ en todos los cafés, 
casinos, círculos, fondas, hoteles y res
taurants, exigiendo las etiquetas H/o- 
no/olio, Una, Dos y Tres Ce/as, Ertra 
V Pundaílor', con su escudo de armas.

Representante en Burgos,. D. Aure
liano Real, San Juan, 36, 2.0

EUROPE COMPANY 
MADRID

Sociedad mutua de segu
ros contra el ríesgo de muer
te, inutilización y robo de 
ganado caballar, mular, as
nal y vacuno.

Se admiten profesores ve
terinarios y agentes en toda 
la provincia, solicitando el 
cat^ con buenas referen
cias al representante en Bur- 
"^-3 Gonzalo Miguel Escude
ro, 'bonifaz, 6.

OBRAS NUEVAS
Como se aprende á trabajar cientí

ficamente. Lecciones de metodología 
y crítica históricas [)or P. Z. C. Villa- 
da. 3 pesetas.

Gramática francesa. Temas, Anto
logía, Correspondencia por el P. Luis 
Francoz. 4 pesetas.

Vademecum del propagandista de 
Sindicatos agrícolas por Le Soc. 1'25 
pesetas.

Flores del cielo. Sentimientos espi
rituales del V. P. Colombiere, 2 pese
tas.

La mejor madre. Virtudes y glorias 
de María por el P. Galerani. 2'25 pese
tas.

Salterios, Diurnos, Breviarios. Misa
les.

Librería del
— CENTRO CATÓLICO —

Lain-Cal'vo ló.—Burgos

una máquina de impri- ; 
mir en buenas condicio- ' 
ues, con todos sus acce
sorios; dimensiones de la 
platina, 78 por 62, mar
ca «Marinoni», dispues
ta para funcionar con 
motor ó á brazo.

Informarán en esta 
Administración.

GURREA
DENTISTA

------eoæoo------
Gabinete montado á la altura de los 

mejores del extranjero.
Dentaduras en 8 horas, por ser 

este gabinete el único de Burgos que 
cuenta con ayudantes.

Consulta diaria. Tarifas militares.
Plaza del Duque de la Victoria 18, 

i.o—^Junto á la Catedral.

Se alquilan 
cocheras para automóviles cerradas é 
independientes.

Calle de San Julián, núm. 2.

A* Santa Olalla
OCULISTA

Consulta de ii á i. Gratis á los/oáres
Plaza del Duque de la Victoria (an

tes el Arzobispo), 19, principal de
recha.

EL SAN LUIS
Liçuiclaciôn de todas las existencias

: : PRECIO FIJO : :
Todos los artículos que esta casa 

trabaja, los vende con una rebaja de 
precio increíble que deben aprovechar
se. Lanas para vestidos, paños para 
abrigos, pañetes, sedas, terciopelos, 
vichis, telas de colchas, cutis, franelas, 
camisas, corbatas, cuellos, puños, cor
sés, guantes, botonaduras, mantos 
vuela, mantones, tapabocas, y bufan
das de lana á 30 céntimps é infinidad 
de artículos.

Venta de fincas
El día 26 del actual, á las once ho

ras, se venderán en pública subasta 
ante el Notario don Francisco Saiz y 
Moral, Huerto del Rey núms. 2 y 4, 
un lote de fincas rústicas y una casa 
en la calle Real, núm. 26, sitas en Vi
llatoro, barrio de Burgos.

Precio y condiciones se hallan de 
manifiesto en dicha Notaría.

Burgos 20 de Octubre de 1913-

aVd DD <3ÍO
Se desea entrar en relaciones con 

casa que trabaje en vinos en gran es
cala, de esa provincia, para tratar con 
ella de la exportación de vinos de la 
provincia de Toledo.

Escriban indistintamente pidiendo 
detalles á A. Alvarez, cosechero en 
La Torre (Toledo) ó al mismo en Ma
drid, calle de Válgame Dios, 3, depó
sito de vinos de La Torre.

Monte de Piedad 
I  

SUBASTA
El domingo, 2 de Noviembre, se 

enajenarán en pÚblíCS SUbSStS 
garantías de los empeños vencidos 
hasta el núm. 1.750, en la siguiente 
forma:

A LAS diez: i .a sección: ropas y 
objetos de escaso valor. :

A LAS ONCE: 2.a sección: alhajas, I 
relojes, máquinas de escribir, sumar y ¡ 
calcular, gemelos, etc. S

Los objetos estarán expuestos al i 
público en los locales del Mon*^e, Con- j 
cepción, 28, los cuatro días anteriores 1 
á la subasta, de once á una de la ma- ; 
ñaña y de cuatro á cinco de la tarde.

En los mismos días se expenderán 
listines con relación de los objetos tipo 
de subasta y condiciones de esta.

Los dueños de los objetos podrán 
! desempeñarlos hasta el viernes, 31 
; del actual, á las ocho de la noche, 
i Burgos 22 de Octubre de 1913. 
i El Consejero Director, Benito Mar

tin.

Mercado de cereales
BURGOS 25.

La entrada ha sido 3.000 fanega.
Trigo mocho, á 11,65 ptas. fanega.
Idem rojo, á 11,50 pesetas fanega. 
Alaga á 12,35 pesetas fanega.
Centeno á 8,50 ptas. fanega.
Cebada á 7,75 ptas. fanega.
Avena, á 5'50 pesetas fanega.
Yeros, á 10,50 ptas. fanega.
Lentejas á 9,50 ptas. fanega.
Esparceta á 7,50 pesetas fanega.
Titos á 8 ptas. fanega
Garbanzos á 20 pesetas fanega.
Alholvas á 8 ptas. fanega.
Algarrobas á 8,75 ptas. fanega.
Tendencia sostenida

VALLADOLID 24.
Mercado del Arco 24.—La entrada 

en el mecado de hoy fué de 200 fane
gas de trigo, cotizándose á 49 reales,
una

Precios sostenidos.
Aré-valo 24.—La entrada en el mer

Î "V" I" 131 TE
En el comercio de A. Eustasio de la Fuente, Grabador y Optico pueden 

adquirir por un módico precio, un aparato sencillo y económico de un nuevo 
sistema adaptable á la medida, que cura las hernias ó evita las molestias que 
estas ocasionan.

No se cobra el importe hasta después de probado el aparato y que el inte
resado ó un médico de su confianza, den su conformidad.

NOTA.—Visto los excelentes resultados obtenidos, se ha pedido y conse
guido privile^o de invención, patente número 44 639.

I2*SÍ ’OI Ó^ IMCmBROS S y 10

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

CAPITAL Y RESERVAS: PESETAS 3.3ii.000
SERVICIO DE L.A CAJA DE AHORROS

Sucursales en Aranda, Castrogeriz, Briviesca, Lerma, Miranda, Pradoluen 
go. Salas de los Infantes, Villadiego y Villarcayo

IMBOSICÏONJES S HASTA 10.000 JPTS.
Los capitales impuestos en la Caja de Ahorros están garantizados por el 

Banco, y la retirada de los mismos se hace con la mayor facilidad pues los 
reintegros se efectúan en el acto de solicitadlos.

Horas de operaciones en la Central, de 9 á i y de 3 á 6 los días laborables 
y de 10 á 12 los festivos.

= FíRNftNDEZ-VlUfi HERMÍNOS = 
BANQUEROS

Ssnz Pastor (antes Vadillos) 14 y 16. Burgos
Cft5ñ FUNDflPft en 1872

Compra y venta de valores del Estado, del Municipio é industriales, entre 
gando los títulos en el acto y órdenes de bolsa en condiciones muy económicas.

Imposiciones y depósitos en metálico abonándose por ellos intereses según 
los plazos. , . • .c j ' ;Giro cambio, descuento, apertura de creditos y cuentas comentes, deposi- 
tos, pagos de cupones, negociación de efectos públicos y comerciales y en ge- 
neral toda clase de operaciones bancarias

KEROS."E1 I’’Pulimento especial para pisos, muebles, hules, mármoles, etc. Con un bote 
de 500 gramos se puede lustrar SOO metros cuadrados, sin dejar ve- 
grietas, ampollas, ni las huellas de las pisadas.

No es pegajoso ni se arrolla bajo los pies.
No se obtiene con ningún otro.
En Burgos: Cerería de la Viuda de Díaz Güemes. Paloma, 10

TOS
macia del autor, Espolón, 54 (Correos).

Se cura con las Píldoras Benzo balsámi- 
cas-calmantes
------------MARTIN. -------------
Precio: Una peseta la caja. De venta Far

GRAN ZAPATERIA Y ALMACEN DE CALZADO 
de 

RAIMUNDO MARTINEZ CAÑO 
20 ESPOLON 20.“BURGOS

cado de hoy ha sido 250 fanegas.
Trigo á 48,50 reales fanega.
Centeno, á 37.
Algarrobas á 36.
Cebada á 30.
Tendencia sostenida,
Rioseco 24. —La entrada en este 

fué de 100 fanegas 49 reales una
Tendencia firme. •
Salamanca 24-En este mercado han

antrado 1.780 fanegas de trigo á 48'50
Tejares-1.9"0 á 48.
Chaperi 1.915 á 48.
Centeno á 36'37
Peñafiel 24. — La entrada en este 

mercado fué 200 48 reales una
Los demas granos secotizan como 

sigue:
Cebada á 32.
Centeno á 35.
Yeros á 36.
Avena á 22.
Percios flojos.
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COMPAÑIA COLONIAL Oallo IVdEayor", 18 y 8

ESPECIALIDAD DE LA CASA: TE «HOA-SSE> EN CAJAS METALICAS á 1‘25, 2‘50 Y 5 PESETAS.

sus CHOCOLATES SON LOS PREFERIDOS

Variado surtido en tés legítimos de la China

DmlinEilD SHNil DE nos
[flitt de lat eofeniiedadei de la piel ! tamPiéo de lai llagas de las pleroas

LA PIEL

Antes de la curación Después de 15 días de tratamiento
Hemos señalado á los lectores de este periódico el descubrimiento sensacio

nal del señor RICHELET, farmacéutico y químico de Sedan, de Francia, en lo 
que toca á las enfermedades de la piel. Aquí la lista de las enfermedades que 
han sido curadas, después de algunos días, por ese tratamiento maravilloso.

Eczema, herpes, impetigos, acnés, zarpullidos, prurigos, rojeces, zarpullidos 
tarináceos, syscosis de la barba, comezones, llagas varicosas y eczemas varico
sas de las piernas, enfermedades sifilíticas.

Este maravilloso tratamiento ejerce su acción tanto sobre el punto en el 
cual se localiza el mal, como sobre la sangre, que después de algunos días, se 
encuentra transformada y purificada.

Todos los ensayos tuvieron buen éxito y no se ha producido jamás una re
caída después de la curación.

El precio del tratamiento es proporcionado con todas las condiciones de la 
fortuna.

(Existe también un tratamiento para los niños de tres año.s hasta diez y seis).
Acaba el señor RICHELET de instalar depósitos de sus tratamientos en to

das las boticas y droguerías de España.
Un folleto en lengua española, tratando de las enfermedades de la piel, ha 

de ser remitido gratuitamente por los depositarios á todas las personas que lo 
pidan.

Para obtener también gratuitamente ese folleto basta dirigirse al señor

Primer premio.—Uno de los tres objetos siguientes:
Un hermoso gui (tílburi de lujo) de gran ocasión.
Un magnífico relojoro de /S savoneta, rejellelón d minutos, 

garantizado por Buslaslo Ulllo^nueva^, relojero y joyero, Plaza Mayor, 
número 48.

Un artístico G.ramojlione, último modelo, con el mejor diafragma 
y /2 escogidos diseos, todo de la «Compañía Francesa del Gramo
phone >, representada en Burgos por J^uslaslo Ulllanueoa.

Segundo.— Una máquina Singer para coser y bordar, «Doméstica 
bobina central» último modelo.

Tercero.—Un estuche con seis euálerlos de jlala, de 916 milési
mas, fabricados por el platero y joyero Enslaslo Ulllaní/eva.

Cuarto.—Un vale de sesenla j>eselas, para invertir su importe en i 

la Sastrería de Elias Lojez Afar eos, Espolón, 8. í
Quinto — Un UlleÉe de loierla de ¿relnia jeselas, para el primer sor 

teo de ese precio que se celebre después de Navidad.
Sexto.—Un vale para gasto de ¿relnla jeselas en la /mjrenia, 

estereotipia y objetos de escritorio de Polo, Lain-Calvo, ói.
Séptimo y Octavo.—A cada uno. Un aáono de año, para servicio 

trisemanal, en el gran Salón de Peluquería «El Cenlro»', Plaza 
Mayor, 4.

Noveno.—Un vale para gasto de velnllelneo pesetas en la Coojera- 
iloa del Circulo Caiólleo de Odreros, Almirante Bonifaz, 21 y 23.

Diez al diez y ocho.—A cada uno. Un reloj despertador.
Diez y nueve al veintisiete.—A cada uno. Un reloj desobremesa i
Veintiocho ai ciento veintisiete—A cada uno. Un ejemplar de La ‘ 

Cuesllón Social, del P. José Biederlack, S. J., traducción del P. Antonio : 
de Madariaga, S. J. y de don Pedro de Obregón.

SIN RIVAL 
GRAN TINTORERÍA DE RENTERÍA 

NEGRO INCOMPARABLE PARA LUTOS
Se limpian y tiñen á la perfección, en todos los colores, prendas 

de caballero, señoras y niños.
ESMERO, PRONTITUD, ECONOMÍA 

Sucursal para encargos en Burgos,

L/abin-Calvo 16

Gran lunfliiióD de rampanas j fáliiica de relojes de torre
DE

FAUSTINO MURGA ZULUETA
LA MAS ANTIGUA Y ACREDITADA QUE SE CONOCE

CJalle Pintut-eria 82! y Nueva Dentro
Vítociíx

R.;rICHELET, 13 rue GAMBETTA, en sedan (FRANCIA)
DEPOSITO GENERAL Y VENTA.—Droguería de don Francisco Loyar 

te, Calle de San Ignacio de Loyola 9, San Sebastián.
Representantes en Burgos: Don José Mira, Paseo del Espolón número 30 

Don Fabián Barriocanal, calle de Lain-Calvo, número i.

Giao lünúlElún de Bprns s láliriu de relojes de Torre
DE

mOS DI BAGIO MÜEUA
Gran diploma de honor y medalla de oro en la Exposición 

Hispano-Francesa de Zaragoza en 1908
Ofxlle de y de Ur*l>ína

VITORIA (ALAVA)

Especialidad en campanas y ac
cesorios por su extremada perfección 
y elegancia.

Gran solidez en las fundiciones.
Real patente de invención por 30 

años de los muy prácticos y originales 
yugos metálicos.

Real patente de nuevos tipos ó per
files de campanas, premiadas en 1903 
en la capital y en la Exposición de 
Zaragoza en 1908, con diploma de 
honor en ambas y primer término en 
su género.

Posterior al año 1904 han sido ad
quiridas las dos patentes mencionadas.

Nota.-Interesa conocer el que 
los citados yugos metálicos pue
de instalarlos cualqier vecino

de la localidad y sin necesidad de bajar las campanas^de la torre.
En España es la casa que más campanas tiene construidas para 

la Nación y fuera de ella.

Servicios de la Compañía Trasatlántica
Línea de Filipinas

frece viajes anuales arrancando de Liverpool y haciendo las escaias de Corufia, Vigo, Lisboa, 
Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles ó sea 3731 Enero, 28 
Febrero, 27 Marzo, 24 Abril, 22 Mayo, 19 Junio, 17 Julio, 14 Agosto, ii Septiembre, 9 Octubre, 
6 Noviembre y 4 Diciembre; directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, Ilo
ilo y Manila. Salida de Manila cada cuatro martes ó sea; 23 Enero, 20 Febrero, 19 Marzo, 16 Abril, 
14 Mayo, II Junio, 9 Julio, 6 Agosto, 3 Septiembre, i y 29 Octubre, 26 Noviembre y 24 Diciem
bre, directamente para Singapore, demás escalas intermedias que á la ida, hasta Barcelona, prosi
guiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los 
puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Línea de Nueva York, Cuba Méjico
Servicio mensual saliendo de Genova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

el 38 y de Cádiz el 30, directamente para Nueva York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso 
de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para Nueva York, Cádiz, Barcelo
na y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico con trasbordo en Puerto Méjico, 
así como para Tampico con trasbordo en Veracruz.

Línea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual saliendo’de Barcelona el 10, el li de Valencia, el 13 de Malaga y de Cádiz 

el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa). Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores 
el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y car 
ga para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por ferrocarril de Panamá con las 
Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y Cu- 
nocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curacao y para co
mana, Curápano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

Línea de Buenos Aires
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el i, de Barcelona el 3, de Málaga el 5, 

de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendien
do el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevideo el 2, directamente para Cana
rias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Géuova. Combinación por trasbordo en Cádiz con los puer
tos de Galicia y Norte de España.

Línea de Canarias, Fernando Póo
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, 

directamente para Tánger. Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo el 3, haciendo las 
escalas de Canarias y de la península indicadas en el viaje de ida.

Esta antigua y acreditada fábrica se 
halla dotada de maquinaiia la más mo
derna que se conoce y de la mayor pre
cisión, movida por motores eléctricos 
para la construcción de relojes públicos 
de todas clases.

CAMPANAS forma española y roma
na de las mejores formas que se conocen ' 
con la nota que se convenga; distinguién- ! 
dose de las otras fábricas por su limpie- ■ 
za de fundición. i

YUGOS DE HIERRO para volteo de I 
las campanas, (con privilegio de inven- i 
ción) los más sólidos, elegantes y prácti- ! 
eos que se conocen. i

Pueden adaptarse á cualquier forma á ! 
peso de campana sin necesidad de ba- I 
jarlas de la torre. Se garantiza por lo '

Campana con yogo de hierro de una sola pieza años. ‘
Tenemos el gusto de expresar a continuación algunas de las obras realiza

das en estos últimos años en Burgos y su provincia, á fin de que los que les 
interese conocer esta clase de trabajos, puedan ver palpablemente la superio
ridad de los productos de esta casa.

EN BURGOS: Parroauia de San Esteban; residencia de los PP. Jesuítas, 
la Merced; PP. Carmelitas; MM. Carmelitas y MM. Salesas, parroquia de Santa 
Agueda (instalación hecha hace pocos días).

EN LA PROVINCIA: Revillarruz, Los Ausines, Campolara, Sarracín, 
Castrillo Solarana, Quintanapalla, Gamonal, Olmos, Villanueva Argaño, Isar, I 
Castrillo de Murcia, Pedrosa del Príncipe, Yudego, Villaftuela, Villagutiérrez, S 
Oña, Briviesca, Aguilar de Bureba, Los Barrios, Santa María de Rivarredonda, 
Cubo, Pancorbo, Vallaría Quintanilla San García, Aguas Cándidas y otros 
muchos que sería difícil enumerar en este lugar.

En la mayoría de los puntos citados podrán verse los yugos de hierro (me
tálicos), que cada día tienen más aceptación. í

Se aconseja no emprendan obras de este género sin antes consultar con 
esta casa.
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Línea de Cuba Méjico
Servicio mensual á Habana, Vçracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 3C 

y de Coruña el 31, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico el 13, de 
Veracruz el 16, de Habana el 3O de cada mes, directamente para Corufia y Santander. Se admite 
pasaje y carga para Costafirms y Pacífico con trasbordo en la Habana al vapor de la línea Vene
zuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasaje de ida y vuelta y también precios conven 
clónales para camarotes de lujo.

DIARIO CATÓLICO
Burgos: Espolón, <'4 Aranda: Plaza Ma

yor, 39. Miranda: Vitoria, 2.

Estos vapores admiten carga en las negociaciones más favorables y pasajeros á quienes la 
Compahía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servi
cio. Rebajas á familias, precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La empresa pue
de asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compafiía hace rebajas 
de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigente, disposiciones 
para el servicio de Comunicaciones Marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de de estos servicios tiene esteblecida la Compafiía, se 
encarga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los 
artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.

Para más informes en Santander, SRES. HIJOS DE ANGEL PÉREZ Y COMPAÑÍA Muelle 
36, teléfono núm. 6. ’

Huevos para incubar 
Orarya, «EJJVIIILIA.,, 

rAJDJSJVCJTA 
frente d la Estación

Reorganice usted su corral con aves de pura 
raza, le costará alirnentarlas lo inisiiio que las aves 
degeneradas que hoy tiene y en cambio obtendrá 
usted dodle caníidad de ñuevos.

Se está usted perjudicando; pida usted hoy 
mismo el nuevo catálogo en donde verá represen
tadas las 18 razas paras de gallinas que tenemos 
en nuestros célebres parques avícolas,

DireccióniJSr. Director de la Granja «Emilia».—Palencia
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PAGO ADELANTADO

Dirección, Redacción y Admi- 
nisfración, calle de Benito 

Gutiérrez, núm. 1. 
teléfono 152.--Burgos.
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Anuncios, gacetillas, 
reclamos y comunica
dos á precios conven
cionales.

PAGO ADELANTADO

Diario de la tarde, con amplia 
información local. Agrícola, del 
extranjero, Madrid. Provincias y 

de ULTIMA HORA

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINALES AUN CUANDO NO SE PUBLIQUEN

fara circulación for correo de valores en ntelállco 
Servicio /osíal, creado /or Real Decreio de jo de Ifoviewóre de /Sqq.

EL SOBRE MONEDERO circula entre todos los pueblos de la Pe
nínsula, Islas Baleares, Canarias Costas de Africa, y donde no haya 
Administración de Correos, están obligados á admitirle á la circulación 
los carteros y peatones rurales. EL SOBRE MONEDERO es el medio 
más cómodo, sencillo y seguro para remitir dinero por correo, certifica
do, desde 5 céntimos hasta 5 pesetas, en cualquier clase de moneda y en 
toda clase de fracciones. Con el SOBRE MONEDERO se evitan al pú
blico las molestias de todos los sistemas de giro; no es necesario el re
quisito de conocimiento y se entrega por el cartero en el domicilio del 
destinatario, aunque sea en la aldea más pequeña. Indispensable para en
cargos al comercio, suscripciones de periódicos, pedidos de libros, pen
siones, mesadas etc. etc. Único que resuelve las dificultades del giro en 
pequeñas cantidades. EL SOBRE MONEDERO tiene la GARANTIA 
DEL ESTADO que abona la cantidad declarada en caso de extravío. EL 
SOBRE MONEDERO se vende en los estancos, Administraciones. Esta
fetas de Correos y Carterías, librerías, tiendas de objetos de escritorios, 
ete. etc. al precio de 25 céntimos. Los pedidos de los estanqueros se ha
rán á las Oficinas de la Compafiía Arrendataria de Tabacos en cada pro
vincia; los demás pedidos á las Oficinas de la Sociedad del Sobre-Mone
dero. Se abona un buen premio de venta. SE DESEAN REPRESEN
TANTES ACTIVOS PARA CAPITALES DE PROVINCIA Y PUE- 
BLOS IMPORTANTES.

Oficinas, Serrano Ifi.—JMadlWdi
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